
 

 

355 
Riohacha D.T. y C., La Guajira.   
 
 

Doctor 
DELIO MENDOZA HERNÁNDEZ 
Director Técnico de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLO SOSTENIBLE 
info@minambiente.gov.co 
 

Doctora 
XIMENA ROJAS GIRALDO 
Directora Técnica de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLO SOSTENIBLE 
info@minambiente.gov.co 
 
 

Asunto:  Alcance a respuesta de Corpoguajira No. 202507043500028412 de julio 4 de 2025, relacionada con su 
solicitud 21022025E2010232 sobre la prórroga de la Resolución de Minambiente 1109 del 20 de octubre 
de 2023 “Por medio del cual se prorroga el término de duración de las zonas de protección y desarrollo 
de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, declaradas mediante la Resolución No. 1814 
de 2015 y prorrogadas mediante las Resoluciones No. 2157 de 2017, 1987 de 2018, 1675 de 2019 y 
1125 de 2021 y se adoptan otras determinaciones”. Proceso de declaratoria del DRMI Bahía Honda y 
Hondita (Uribia, La Guajira) 

 
 

Cordial saludo: 
 

En atención a la comunicación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – Minambiente 
21022025E2010232, atendida inicialmente en la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - Corpoguajira 
con No. 202504033440028412, me permito dar alcance a dicha comunicación para remitir la “Ficha Técnica” 
correspondiente a la futura área protegida en la Zona Costera de la jurisdicción: Distrito Regional de Manejo 
Integrado Bahía Honda y Hondita (Uribia), actualizada en dos aspectos: Dificultades identificadas; y, Pasos a 
seguir.  
 

Dado que el resto de la información requerida no ha variado en el tiempo, al igual como se mencionó en la 
comunicación de Corpoguajira de 2023 (No. 202308223500034192), en relación con la que se remitió a la 
Dirección a su cargo en 2021 mediante comunicación radicada con No. SAL 3076 de agosto 10 de 2021 en 
tres (3) archivos que reposan en la dependencia a su cargo, solo se adjunta en esta comunicación la Ficha de 
2025 en mención. 
 

La presente información se suministra con el fin de aportar para la ampliación del tiempo de la Resolución 
1109 de 2023, la que tiene vigencia hasta el 20 de octubre de 2025. 
 
Atentamente, 
    
 
 

MANUEL MANJARRÉS ALTAHONA  
Subdirector de Gestión Ambiental 

Proyectó: M. Guzmán          Aprobó: M. Manjarrés 
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